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ANEXO 2 CARACTERIZACIÓN COMPLETA DE EMPRESAS POR POLIGONO 

 

En el desarrollo del trabajo, se ha considerado oportuno realizar un análisis de las empresas 

que están actualmente instaladas en las diferentes áreas industriales de Alicante, de forma que 

podamos obtener resultados sobre las tendencias y las tipologías de las mismas. 

A 02.01 Metodologías seguida para la obtención de la caracterización de las empresas. 

 

Se han detectado las empresas situadas en cada área industrial. Las fuentes empleadas para 

estos listados son: 

P. Cartografía Oficial del Catastro. 

C. Censo Comercial Ayto. Alicante 2013. 

L. Listado Empresas proporcionado por los responsables de los polígonos (Atalayas, Pla de la 
Vallonga y Mercalicante) y responsable de FEMPA. 

W. Datos web Polígono Industrial. 

S. SABI. Sistema de Análisis y Balances Ibéricos. 

La base de datos SABI se considera actualizada a fecha noviembre de 2017.  

El Censo comercial es del año 2013.  

Los listados de empresas proporcionados, así como la página web han sido obtenidos fecha de 

noviembre de 2017.  

Se desconoce el ritmo de actualización de ambas fuentes y la última fecha de actualización. 

Hay que resaltar que entre las diferentes fuentes hay disparidad lo que ha complicado su 

homogenización. 

 

 

A 02.02 Tablas de datos base 

A continuación, se exponen las tablas con los datos utilizados para la caracterización de las 

empresas de las diferentes áreas. 
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ANEXO 3 RESULTADO ENCUESTA ON LINE A LAS EMPRESAS DE LAS ÁREAS 

PRIORITARIAS. 
 

Se han preparado 4 bases de datos de empresas, con datos de contacto de correo electrónico, 
con el fin de remitir encuestas online con el objetivo de obtener la opinión de las empresas respecto a 
distintos aspectos de las áreas industriales.  

Se han conseguido direcciones de correo electrónico de: 

139 empresas del área de Atalayas. 

142 empresas del área de Pla de la Vallonga. 

23 empresas del área de Aguamarga. 

84 empresas del área de Mercalicante. 

Tras sucesivas revisiones y rediseños de la encuesta, se ha desarrollado un cuestionario como 
el que sigue: 
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Encuesta Área Industrial Mercalicante*  

 
*El nombre correspondiente del área varía en cada caso 
 

1. Nombre de su empresa: 
 

 
2. Nº de empleados de su empresa trabajando en las instalaciones de Alicante (si 

no lo  
conoce exactamente, indique un nº aproximado): 

 

 
3. De las siguientes medidas relacionadas con la SEGURIDAD, marque las DOS que 

considera más prioritarias en el área industrial donde trabaja: * 
 

a. Aumentar la presencia policial 
b. Mejorar los servicios de instalaciones contra incendios 
c. Mejorar el alumbrado público 
d. Incrementar las inspecciones en los negocios del área 
e. Crear un servicio de salud o asistencia sanitaria en el área 
f. Otra: 

 

 
4. De las siguientes medidas relacionadas con los SERVICIOS EN EL ÁREA, marque 

las DOS que considera más prioritarias en el área industrial donde trabaja:  
 

a. Crear un servicio de guardería 
b. Facilitar la implantación de un gimnasio o instalaciones deportivas 
c. Facilitar la implantación de un hotel 
d. Crear un centro polivalente con espacios para reuniones, formación y 

servicios de oficina 
e. Facilitar la implantación de oficinas bancarias 
f. Otra: 

 

 
5. De las siguientes medidas relacionadas con el MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN, marque las DOS que considera más prioritarias en el área 
industrial donde trabaja: * 

 
a. Mejorar el servicio de recogida de basuras 
b. Mejorar el servicio de recogida de enseres 
c. Mejorar la limpieza del polígono 
d. Incrementar la exigencia de mantenimiento de las fachadas de los 

edificios 
e. Incrementar la exigencia de mantenimiento a los propietarios de edificios 

o solares en desuso 
f. Otra: 
g.  
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6. De las siguientes medidas relacionadas con la PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN, 
marque las DOS que considera más prioritarias en el área industrial donde 
trabaja: * 

 
a. Controlar y sancionar más las irregularidades urbanísticas en el área 
b. Facilitar la creación de suelo industrial adyacente 
c. Crear la figura de un Gerente del área industrial 
d. Incrementar el contacto de las empresas con la Universidad y las escuelas 

de negocio 
e. Estimular la formación de los cargos ejecutivos de la empresa 
f. Otra: 

 

 
7. De las siguientes medidas relacionadas con la IMAGEN E IDENTIDAD, marque las 

DOS que considera más prioritarias en el área industrial donde trabaja: * 
 

a. Construir un cartel de grandes dimensiones que identifique claramente el 
área 

b. Crear una herramienta web con información del área industrial 
c. Crear más zonas verdes y arbolado 
d. Incentivar la mejora del diseño de los edificios 
e. Visibilizar más el área industrial en el centro de la ciudad mediante 

campañas de promoción 
f. Otra: 

 

 
8. De las siguientes medidas relacionadas con el VIARIO Y LAS CONEXIONES, 

marque las DOS que considera más prioritarias en el área industrial donde 
trabaja: * 

 
a. Mejorar las aceras y el asfaltado de las calzadas 
b. Controlar mejor el tráfico en horas de entrada y salida 
c. Crear conexión con las zonas residenciales mediante carril bici y pasarelas 

peatonales 
d. Dotar o mejorar la conexión mediante transporte público 
e. Mejorar la señalización horizontal y/o vertical de tráfico 
f. Otra: 

 

 
9. De las siguientes medidas relacionadas con la SOSTENIBILIDAD, marque las DOS 

que considera más prioritarias en el área industrial donde trabaja: * 
 

a. Desarrollar o mejorar el sistema de recogida de aguas pluviales o de 
aprovechamiento de aguas grises 

b. Mejorar el alumbrado público incorporando mejoras de eficiencia 
energética 

c. Crear una instalación para generar energía renovable para todo el 
polígono 

d. Implantar un ecoparque o impulsar sistemas de recogida selectiva y 
gestión de residuos 
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e. Impulsar formación en programas de ecodiseño para facilitar que las 
empresas desarrollen productos ecológicos 

f. Otra: 
 

10. Otras medidas de mejora de otros tipos que deberían desarrollarse en el área 
industrial donde trabaja son: 
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Para la remisión de la encuesta se ha utilizado un formulario de Google Forms.  

A continuación mostramos la imagen resultante: 
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Se remitió un email de convocatoria para cada grupo de correos electrónicos de cada área 

industrial, con el siguiente formato: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asunto: Estudio zona AGUAMARGA para el Ayuntamiento de Alicante

Estimada/o Sr./Sra,

Mi nombre es Vicente Castillo. Formo parte del equipo de la consultora Wolf Project 
encargado de realizar el Informe de modernización y promoción de las áreas industriales 
de Alicante, por encargo del Excmo. Ayuntamiento de Alicante.

Le remito este email porque es importante recabar su opinión e ideas para el fin del 
estudio, al estar su empresa ubicada en el área de AGUAMARGA.

Para ello le ruego que complete la encuesta siguiente. No le llevará más de 1 minuto. Sus 
datos se tratarán de forma confidencial y serán usados a nivel estadístico entre todas las 
contestaciones recibidas, sin referencias puntuales a ninguna empresa.

Acceda a la encuesta

Para cualquier duda estoy a su disposición.

Un cordial saludo y gracias por su colaboración,
Vicente Castillo Guillén
Arquitecto Premio Extraordinario por la UA
PMP por el Project Management Institute
Big Data & Social Analytics Certificate por el MIT
Máster en IP y Nuevas Tecnologías por EOI-Business School
Experto en Análisis y Gestión de Intangibles por el IAI

RESPONSABLE DE PROYECTOS
(+34) 660 110 945
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Y un posterior recordatorio con el siguiente formato: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Asunto: Recordatorio ENCUESTA MERCALICANTE para el Ayuntamiento de Alicante

Estimada/o Sr./Sra,

Mi nombre es Vicente Castillo. Formo parte del equipo de la consultora Wolf Project 
encargado de realizar el Informe de modernización y promoción de las áreas industriales 
de Alicante, por encargo del Excmo. Ayuntamiento de Alicante.

Le remito nuevamente este email para recabar su opinión e ideas para el fin del estudio, al 
estar su empresa ubicada en el área de Mercalicante.

Para ello le ruego que complete la encuesta siguiente antes del próximo día 7 de diciembre.
Su opinión es muy importante. Sus datos se tratarán de forma confidencial y serán usados a 
nivel estadístico entre todas las contestaciones recibidas, sin referencias puntuales a ninguna 
empresa.

Acceda a la encuesta

Para cualquier duda estoy a su disposición.

Un cordial saludo y gracias por su colaboración,
Vicente Castillo Guillén
Arquitecto Premio Extraordinario por la UA
PMP por el Project Management Institute
Big Data & Social Analytics Certificate por el MIT
Máster en IP y Nuevas Tecnologías por EOI-Business School
Experto en Análisis y Gestión de Intangibles por el IAI

RESPONSABLE DE PROYECTOS
(+34) 660 110 945
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Se han obtenido un total de: 

14 respuestas para el área de Atalayas (10,1%). 

35 respuestas para el área de Pla de la Vallonga (24,7%). 

6 respuestas para el área de Aguamarga (26,1%). 

13 respuestas para el área de Mercalicante (15,5%). 

 

Se destaca la alta participación de las empresas del área de Pla de la Vallonga. Además, se recibió 
una llamada de una representante de una empresa de esta área, en la que destacaba el 
“abandono” del área por parte del Ayuntamiento. Criticaba, además, las intervenciones a nivel de 
paisajismo: “Creen que es llegar, plantar unos árboles, e irse. Ahora ese arbolado está sin 
mantener y en un aspecto lamentable”. 

 

Se recibió email de representante de empresa VEOLIA, sugiriendo dos proyectos relacionados con 
la sostenibilidad medioambiental y la eficiencia energética para el área de Mercalicante: 

- District Heating and Cooling - un barrio industrial con una central de energías única y 
eficiente: http://www.ecoenergies.cat/es 

 
- Bioresiduos, utilizar los residuos generados para la producción del calor necesario 

para la actividad. 
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Resultados 

A continuación, recogemos los resultados de las distintas encuestas: 

Respuestas zona Atalayas 

 

 
Las dos respuestas mayoritarias son:  

 
a. Aumentar la presencia policial 
b. Crear un servicio de salud o asistencia sanitaria en el área 

 
Además, se han indicado las siguientes respuestas:  
 

a. “Todo perfecto” 
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Las dos respuestas mayoritarias son:  

 

Facilitar la implantación de oficinas bancarias 

Facilitar la implantación de un gimnasio o instalaciones deportivas 
 
Además, se han indicado las siguientes respuestas:  
 

b. Oficina de correo 
c. Supermercado 

 

 
Las dos respuestas mayoritarias son:  

 

Mejorar el servicio de recogida de basuras 

Mejorar la limpieza del polígono / Incrementar la exigencia de mantenimiento a los 
propietarios de edificios o solares en desuso 
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Además, se han indicado las siguientes respuestas:  
 

d. Zona y/o contendores reciclado 
e. Zona de aparcamiento 

 

 
Las dos respuestas mayoritarias son:  

 

Incrementar el contacto de las empresas con la Universidad y las escuelas de negocio 

Estimular la formación de los cargos ejecutivos de la empresa 
 
Además, se han indicado las siguientes respuestas:  
 

f. Bolsa de empleo para facilitar el contacto con las empresas que buscan 
personal 
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Las dos respuestas mayoritarias son:  

 

Crear más zonas verdes y arbolado 

Crear una herramienta web con información del área industrial 
 

 

 
Las dos respuestas mayoritarias son:  

 

Dotar o mejorar la conexión mediante transporte público 

Mejorar las aceras y el asfaltado de las calzadas 
 
Además, se ha indicado la siguiente respuesta:  
 

g. Zonas aparcamiento 
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Las dos respuestas mayoritarias son:  

 

Implantar un ecoparque o impulsar sistemas de recogida selectiva y gestión de residuos 

Mejorar el alumbrado público incorporando mejoras de eficiencia energética / Crear una 
instalación para generar energía renovable para todo el polígono 

 

 
Se han indicado las siguientes respuestas:  
 

h. Instalación de un hipermercado 
i. Crear más zonas de aparcamiento 
j. Crear un lavadero de coches 
k. Facilitar disponer de un servicio de comida para llevar 
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Respuestas área de Pla de la Vallonga 

 

 
Las dos respuestas mayoritarias son:  

 

Aumentar la presencia policial 

Mejorar el alumbrado público 
 
Además, se destacan: 
 

1. Crear un servicio de salud o asistencia sanitaria en el área 
2. Mejorar los servicios de instalaciones contra incendios 

 
Además, se han indicado las siguientes respuestas:  
 

l. Hace mucha falta aumentar la seguridad debido al gran número de robos 
que sufrimos constantemente 

m. Mejorar accesos 
n. Servicio de limpieza 
o. Mejorar mediante rotonda las intersecciones en la avenida principal 
p. Mejorar la urbanización 
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q. Mejorar el polígono 
r. Instalación de cámaras de seguridad 
s. Mejorar estado de la calzada 

 

 
Las dos respuestas mayoritarias son:  

 

Facilitar la implantación de oficinas bancarias 

Crear un centro polivalente con espacios para reuniones, formación y servicios de oficina 
 
Además, se destacan: 
 

3. Crear un servicio de guardería 
4. Facilitar la implantación de un gimnasio o instalaciones deportivas 

 
Además, se ha indicado la siguiente respuesta:  
 

t. Acometida de gas natural 
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Las dos respuestas mayoritarias son:  

 
- Mejorar la limpieza del polígono 
- Mejorar el servicio de recogida de basuras 

 
Además, se destacan: 
 

5. Incrementar la exigencia de mantenimiento a los propietarios de edificios o 
solares en desuso 

 
Además, se han indicado las siguientes respuestas:  
 

u. Mejorar el estado del pavimento 
v. Aumentar el número de contenedores (2) 
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Las dos respuestas mayoritarias son:  
 

o Incrementar el contacto de las empresas con la Universidad y las escuelas de negocio 
o Estimular la formación de los cargos ejecutivos de la empresa 

 
Además, se destacan: 
 

6. Facilitar la creación de suelo industrial adyacente 
7. Crear la figura de un gerente del área industrial 
8. Controlar y sancionar más las irregularidades urbanísticas en el área 

 
Además, se ha indicado la siguiente respuesta:  
 

w. Facilitar la implantación de industrias en los polígonos 
 

 

 
Las dos respuestas mayoritarias son:  

 
- Construir un cartel de grandes dimensiones que identifique claramente el área 
- Crear una herramienta web con información del área industrial / Crear más zonas verdes 

y arbolado 
 

 
Además, se destaca: 
 

9. Visibilizar más el área industrial en el centro de la ciudad mediante campañas de 
promoción 

 
Además, se han indicado la siguientes respuestas:  
 

x. Crear aparcamientos amplios para vehículos industriales 
y. Intentar atraer empresas grandes 
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Las dos respuestas mayoritarias son:  

 
- Dotar o mejorar la conexión mediante transporte público 
- Mejorar las aceras y el asfaltado de las calzadas 

 
Además, se destaca: 
 

10. Crear conexión con las zonas residenciales mediante carril bici y pasarelas 
peatonales 

11. Controlar mejor el tráfico en horas de entrada y salida 
12. Mejorar la señalización horizontal y vertical de tráfico 

 
Además, se han indicado la siguientes respuestas:  
 

z. Crear un acceso directo desde la autovía de circunvalación 
aa. Mejorar indicación de las salidas del polígono 
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Las dos respuestas mayoritarias son:  

 
- Mejorar el alumbrado público incorporando mejoras de eficiencia energética 
- Implantar un ecoparque o impulsar sistemas de recogida selectiva y gestión de residuos 

 
 
Además, se destaca: 
 

13. Crear una instalación para generar energía renovable para todo el polígono 
14. Desarrollar o mejorar el sistema de recogida de aguas pluviales o de 

aprovechamiento de aguas grises 
 

Se han indicado la siguientes respuestas:  
 

bb. Crear zonas de servicios para los transportistas 
cc. Dar acceso a gas natural 
dd. Impedir entrada de ladrones 
ee. Medidas de revalorización del polígono 
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Respuestas área de AGUAMARGA 

 

 

Las dos respuestas mayoritarias son: 
 

a. Mejorar el alumbrado público 
b. Aumentar la presencia policial 
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Las dos respuestas mayoritarias son:  
 

o Facilitar la implantación de oficinas bancarias 
o Crear un centro polivalente con espacios para reuniones, formación y servicios de 

oficina 
 
Además, se han indicado las siguientes respuestas:  
 

ff. Supermercados 
gg. Cafetería 
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Las dos respuestas mayoritarias son: 
 

o Mejorar la limpieza del polígono 
o Mejorar el servicio de recogida de basuras / Incrementar la exigencia de 

mantenimiento a los propietarios de edificios o solares en desuso 
 
Además, se han indicado las siguientes respuestas:  
 

hh. Limpieza matorrales en borde carretera, no hay visibilidad para salir 
ii. Mejorar instalaciones de suministro de agua 

 

 

Las dos respuestas mayoritarias son: 
 

Estimular la formación de los cargos ejecutivos de la empresa 

Incrementar el contacto de las empresas con la Universidad y las escuelas de negocio / 
Facilitar la creación de suelo industrial adyacente 
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Las dos respuestas mayoritarias son: 
 

Construir un cartel de grandes dimensiones que identifique claramente el área 

Crear una herramienta web con información del área industrial / Visibilizar más el área 
industrial en el centro de la ciudad mediante campañas de promoción 

 

 

Las dos respuestas mayoritarias son: 
 

o Mejorar las aceras y el asfaltado de las calzadas 
o Crear conexión con las zonas residenciales mediante carril bici y pasarelas 

peatonales / Dotar o mejorar la conexión mediante transporte público 
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Las dos respuestas mayoritarias son: 
 

o Desarrollar o mejorar el sistema de recogida de aguas pluviales o de 
aprovechamiento de aguas grises / Mejorar el alumbrado público incorporando 
mejoras de eficiencia energética 

o Crear una instalación para generar energía renovable para todo el polígono 
 
 

 

 

Las respuestas incluidas en este apartado son: 
15. Zonas verdes 
16. Mejorar conexión con Alicante 
17. Limpieza de solares vacíos 
18. Aumentar la seguridad frente a robos 
19. Limpieza de cunetas ya que no hay visibilidad para salir de las calles a la carretera 

general 
20. Transporte público con más frecuencia 
21. Ampliación del carril bici y las aceras hasta el polígono para poder llegar desde 

Alicante 
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Respuestas zona Mercalicante 

 

 

Las dos respuestas mayoritarias son: 
 

Aumentar la presencia policial 

Mejorar el alumbrado público / Crear un servicio de salud o asistencia sanitaria en 
el área 

 
Además, se han indicado las siguientes respuestas:  
 

jj. Mejorar la señalización 
kk. Acondicionar y delimitar el parking 
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Las dos respuestas mayoritarias son: 
 

Facilitar la implantación de oficinas bancarias 

Crear un centro polivalente con espacios para reuniones, formación y servicios de 
oficina 

 
Además, se han indicado las siguientes respuestas:  
 

ll. Taller vehículos 
mm. Alquiler maquinaria para clientes y usuarios 
nn. Facilitar la apertura de un restaurante (2) 
oo. Mejorar seguridad 

 

 

Las dos respuestas mayoritarias son: 
 

 Incrementar la exigencia de mantenimiento de las fachadas de los edificios 
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Incrementar la exigencia de mantenimiento a los propietarios de edificios o 
solares en desuso / Mejorar la limpieza del polígono 

 
Además, se han indicado las siguientes respuestas:  
 

pp. Sustitución cubiertas de uralita 
qq. Reparar el reloj de la entrada 
rr. Control de tráfico de vehículos y aparcamientos 
ss. Limpieza de pasillos por parte de usuarios (zonas comunes ocupadas) 
tt. Centralización de las energías 
uu. Modernización de instalaciones 
vv. Conservación de asfalto en calles 

 

 

Las dos respuestas mayoritarias son: 
 

 Faciilitar la creación de suelo industrial adyacente 

Incrementar el contacto de las empresas con la Universidad y las escuelas de negocio 
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Las dos respuestas mayoritarias son: 
 

Visibilizar más el área industrial en el centro de la ciudad mediante campañas de 
promoción 

Incentivar la mejora del diseño de los edificios 
 

 

Las dos respuestas mayoritarias son: 
 

Controlar mejor el tráfico en las horas de entrada y salida 

Dotar o mejorar la conexión mediante transporte público 
 

Además, se ha indicado la siguiente respuesta:  
 

ww. Crear otra entrada por la parte sur del mercado, desde la autovía 
 
 



ESTUDIO PARA LA MODERNIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE LAS AREAS INDUSTRIALES DE LA CIUDAD DE ALICANTE

 

 

  

407 

 

Las dos respuestas mayoritarias son: 
 

Crear una instalación para generar energía renovable para todo el polígono 

Mejorar el alumbrado público incorporando mejoras de eficiencia energética 
 
Además, se ha indicado la siguiente respuesta:  
 

xx. Proyecto de economía circular que integre residuos-agua y energía 
 

 

Se han indicado las siguientes respuestas:  
 

yy. Mejora de la sanidad 
zz. Creación de un equipo de trabajo formado por representantes de cada 

sector 
aaa. Mejora de los aseos 
bbb. Control de entrada y salida con carnet de usuario 
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ANEXO 4 RESULTADO CUESTIONARIO 25 PREGUNTAS 

 

Una de las fuentes que se han utilizado para la captación de información ha sido la realización 

de entrevistar personales con los responsables de cada una de las áreas de referencia; Atalayas, Pla de 

la Vallonga, Aguamarga y Mercalicante. 

Diseñamos un cuestionario de 25 puntos, que se ha ido analizando y completando con cada 

uno de los agentes indicados anteriormente. Hay que resaltar la gran colaboración e interés que han 

demostrado. Por lo que consideramos que los resultados de esta acción son realmente valiosos. 

Se aporta a continuación, unas tablas resumen con los comentarios más relevantes que se 

pudieron extraer de dichas entrevistas. 
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ANEXO 5 FICHAS DETERMINACIÓN NIVEL DESARROLLO POLIGONO SEGÚN 

ANTEPROYECTO DE LEY 

Plá de la Vallonga 
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ANEXO 6 CONTENIDO DE LA ORDEN 22/2016 de 27 DE OCTUBRE  

 

Se muestra a continuación el texto de algunos puntos de esta Orden 22/2016 de 27 de 

Octubre de la Consellería de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la 

que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 

industrialización. 

El contenido de este punto es la transcripción de algunos puntos no desarrollados en el cuerpo 

de nuestro documento pero que son necesarios para aplicar de forma correcta los parámetros de la 

norma. Esta transcripción se ha realizado de forma ordenando y resaltando aquellos puntos más 

relevantes. 

 

I. Legislación aplicable. 

La presente orden se dicta en desarrollo de lo dispuesto en el Título X de la Ley 1/2015, de 6 
de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de 
Subvenciones, en los preceptos declarado básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones, del Reglamento que la desarrolla aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
así como en el resto de normativa comunitaria, estatal y autonómica que resulte de aplicación. 

Las ayudas mencionadas en esta orden tienen la consideración de subvenciones públicas, y se 
rigen por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su desarrollo 
reglamentario operado mediante el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la Ley 1/2015, de 6 de 
febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, y 
la legislación de procedimiento administrativo común.  

Las subvenciones del capítulo I del título III, para proyectos de inversión para la mejora, 
modernización, y dotación de infraestructuras y servicios en polígonos, áreas industriales y enclaves 
tecnológicos, son compatibles con el mercado interior (a tenor del artículo 107, apartado 3, del 
Tratado), y quedan exentas de la obligación de notificación establecida en el artículo 108, apartado 3, 
del Tratado, al cumplir las condiciones previstas en el artículo 56 y en el capítulo I del Reglamento (UE) 
núm. 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas categorías 
de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
(DOUE L187, 26.06.2014).  

Las subvenciones de los capítulos II, III y IV del título III, son compatibles con el mercado 
interior (a tenor del artículo 107, apartado 3, del Tratado), y quedan exentas de la obligación de 
notificación establecida en el artículo 108, apartado 3, del Tratado, al cumplir las condiciones previstas 
en el Reglamento (UE) núm. 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis (DOUE L352, 21.12.2013). 
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II. Beneficiarios de las ayudas. 

1. Podrán obtener la condición de beneficiarios en esta orden las diferentes entidades, 
agrupaciones, asociaciones y empresas concretadas en los capítulos I, II, III y IV del 
título III para cada modalidad subvencionable. 

2. Con relación a las actuaciones subvencionables del capítulo I del título III de esta 
orden, no podrán obtener la condición de beneficiarias de esa concreta modalidad 
de subvenciones, las entidades y sociedades cuya actividad esté relacionada con: 

- El sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, a excepción de las 
ayudas a la formación, las ayudas para el acceso de las pymes a la financiación, las 
ayudas en el ámbito de la investigación y el desarrollo, las ayudas en favor de las 
pymes y las ayudas a los trabajadores desfavorecidos y a los trabajadores con 
discapacidad. 

- El sector de la producción agrícola primaria a excepción de las ayudas para 
servicios de consultoría en favor de las PYME, las ayudas a la financiación de 
riesgo, las ayudas de investigación y desarrollo, las ayudas a la innovación favor 
de las PYME, las ayudas para la protección del medio ambiente, las ayudas a la 
formación y las ayudas a los trabajadores desfavorecidos, a los trabajadores con 
discapacidad o diversidad funcional, y las ayudas a la inversión para 
infraestructuras locales. 

- El sector de la transformación y comercialización de productos agrícolas, en los 
siguientes casos: 

1. Cuando el importe de la ayuda se determine en función del precio o 
de la cantidad de dichos productos adquiridos a productores 
primarios o comercializados por las empresas interesadas. 
 

2. Cuando la ayuda dependa de que se repercuta total o parcialmente 
sobre los productores primarios.  

 

Tampoco podrán ser beneficiarios de esta modalidad específica de apoyo para las actuaciones 
del capítulo I del Titulo III, ni las empresas en crisis, según la definición del Reglamento (UE) núm. 
651/2014, de la Comisión, ni las empresas sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una 
decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado 
interior. 

1. Con relación a las actuaciones subvencionables de los capítulos II, III y IV del título III 
de esta orden, no podrán obtener la condición de beneficiarias de esas tres 
modalidades específicas de apoyo, las entidades, agrupaciones, asociaciones y 
empresas cuya actividad esté relacionada con:  

1. Los sectores de la pesca y la acuicultura regulados en el Reglamento (UE) 
número 1379/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
diciembre de 2013, por el que se establece la organización común de 
mercados en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura.  

2. La producción primaria de productos agrícolas. 

3. El sector de la transformación y comercialización de productos agrícolas, en 
los casos siguientes:  

1. Cuando el importe de la ayuda se determine en función del precio o 
de la cantidad de productos de este tipo adquiridos a productores 
primarios o comercializados por las empresas interesadas 
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2. Cuando la ayuda esté supeditada a que una parte o la totalidad de la 
misma se repercuta a los productores primarios. 

3.  No podrán obtener la condición de beneficiarios los solicitantes en 
los que concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

4. Las convocatorias establecerán y priorizarán como beneficiarios a 
aquellas entidades, agrupaciones, clases de empresas, industrias y 
asociaciones pertenecientes a sectores, ámbitos de especialización, 
ámbitos territoriales o municipios que anualmente se hayan incluido, 
expresamente, en la Ley de Presupuestos de la Generalitat. 

5. A los efectos de la presente orden, se considerará PYME, toda 
entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza una 
actividad económica que reúna los siguientes requisitos: 

 – Que emplee a menos de 250 personas. 

 – Que tenga un volumen de negocio anual no superior a 50.000.000 
de euros, o   bien un balance general no superior a 43.000.000 de 
euros.  

 

Asimismo, cuando sea necesario distinguir entre pequeñas empresas y medianas empresas, se 
entenderá por pequeña empresa aquella unidad económica que emplee a menos de 50 personas y 
que tenga un volumen de negocio anual o un balance general no superior a 10.000.000 de euros; 
microempresa se considera a aquella empresa que ocupe a menos de 10 personas y su volumen de 
negocio o su balance general anual no supere los 2.000.000 de euros. El computo de los efectivos y 
límites señalados, en el caso de empresas asociadas o vinculadas se efectuará tal y como dispone el 
citado anexo I del Reglamento (UE) número 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014. 

 

III. Obligaciones de los beneficiarios.  

Los beneficiarios de la subvención tienen la obligación general de realizar la actividad que 
fundamente la concesión de la subvención en la forma, condiciones y plazo establecidos en las 
respectivas convocatorias para cada tipo de ayuda y, en su defecto, antes del 1 de diciembre del año 
en que ha sido concedida.  

Los beneficiarios deberán ejecutar los proyectos y actuaciones objeto de subvención dentro 
del territorio de la Comunitat Valenciana. 

Excepcionalmente, podrán subvencionarse actuaciones que no consistan en proyectos de 
inversión, que se realicen fuera del territorio de la Comunitat, siempre que las mismas desplieguen 
sus principales efectos y beneficios en las empresas y asociaciones con sede en el territorio de la 
Comunitat, como ,por ejemplo, la asistencia a certámenes, presentación exterior de productos, 
acciones de promoción y otras actuaciones que no puedan considerarse una deslocalización de la 
actividad económica en otro territorio, o que no desplieguen sus principales efectos en un ámbito 
distinto al de nuestra Comunitat. 

Para el ejercicio de su actividad, los beneficiarios deberán disponer de las autorizaciones 
administrativas preceptivas, encontrarse inscritas en los registros públicos pertinentes, y cumplir con 
cualesquiera otros requisitos exigidos por las disposiciones aplicables. 

En virtud del artículo 3.2 de la orden de 30 de mayo de 1996, de la Conselleria de Economía y 
Hacienda quedan exoneradas de acreditar el cumplimiento de hallarse al corriente de sus 
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obligaciones tributarias y de Seguridad Social las entidades locales, así como los entes y empresas a 
que se refiere el artículo 2 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, de 
Sector Público Instrumental y de Subvenciones. 

Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación 
de la actividad de acuerdo con la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Transparencia, Buen 
Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana.  

Los beneficiarios deberán encontrarse al corriente en el cumplimiento de la ley 6/2014, de 25 
de julio, de la Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la Comunitat 
Valenciana, del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, de 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, y de la Ley 
9/2003, de 2 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.  

Además de las obligaciones anteriores, y las que con carácter general se establecen en el 
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 23 de noviembre, General de Subvenciones, los beneficiarios 
deberán cumplir las obligaciones concretas que se fijen en la correspondiente convocatoria para 
cada actuación.  

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas será causa de la exigencia 
de las responsabilidades o sanciones correspondientes según la legislación vigente y especialmente 
las previstas en el título IV, capítulos I y II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el capítulo IV de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat. Artículo 5. 

 

IV. Compatibilidad y acumulación de ayudas.  

La percepción de las subvenciones reguladas en la presente orden será compatible con la 
percepción de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones públicas o entes públicos o privados, nacionales o de organismos internacionales. 
Esta compatibilidad estará condicionada a que el importe de las subvenciones percibidas en ningún 
caso pueda ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras, supere el coste de la 
actividad subvencionada.  

 Los beneficiarios de las ayudas deberán comunicar las subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, procedentes de cualquier administración o entes públicos o privados, que hubieran obtenido 
o solicitado para los mismos costes subvencionables.  

Asimismo, y para los beneficiarios de las subvenciones de los capítulos II, III y IV del título III, 
deberán también comunicar otras ayudas concedidas con sujeción al régimen de minimis en el 
ejercicio fiscal en curso y/o en los dos ejercicios fiscales anteriores, e independientemente de si estas 
son para los mismos costes subvencionables apoyados como para cualquier otro, a los efectos de 
computar el límite máximo de ayuda de minimis que podrán percibir.  

En caso de concurrencia con otras ayudas se aplicarán las normas de acumulación siguientes: 

 

 

Las subvenciones del capítulo I, título III, podrán acumularse con:  

Cualquier otra ayuda estatal, siempre que dichas medidas de ayuda se refieran a costes 
subvencionables identificables diferentes. 

Cualquier otra ayuda estatal, correspondiente, parcial o totalmente, a los mismos costes 
subvencionables, únicamente si tal acumulación no supera la intensidad de ayuda o el importe 
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de ayuda más elevado aplicable a dicha ayuda en virtud del citado Reglamento (UE) número 
651/2014.  

No se acumularán con ayudas de minimis relativas a los mismos costes subvencionables si tal 
acumulación da lugar a una intensidad de ayuda superior a la establecida en el capítulo III del 
citado Reglamento (UE) número 651/2014. 3.2.  

 

Las subvenciones de los capítulos II, III y IV del título III, podrán acumularse con: 

Otras ayudas de minimis concedidas con arreglo al Reglamento (UE) n.º 360/2012, de la 
Comisión, hasta el límite máximo establecido en el mismo. 

Otras ayudas de minimis concedidas con arreglo a otros reglamentos de minimis hasta el 
límite máximo pertinente que se establece en el artículo 3.2 del Reglamento 1407/2013 
(200.000 € en tres ejercicios fiscales). 

No se acumularán con ninguna ayuda estatal en relación con los mismos costes 
subvencionables, si dicha acumulación excediera de la intensidad de ayuda o del importe de 
ayudas superior correspondiente fijado en las circunstancias concretas de cada caso por un 
Reglamento de exención por categorías o na decisión adoptados por la Comisión. 

 

V. Entidad colaboradora. 

Dentro del marco legal existente, se podrán suscribir convenios con entidades colaboradoras 
en los que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por estas. (véase lo establecido en la 
Orden en este punto). 

 

VI. Información y publicidad de las subvenciones concedidas. 

1. Las subvenciones otorgadas al amparo de esta orden y de sus convocatorias serán publicadas 
en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana mediante resolución de la persona titular de la 
dirección general competente en materia de industria indicando el beneficiario, la cantidad 
concedida, la finalidad de la subvención y el crédito presupuestario al que se han imputado.  

2. Se dará publicidad, en su caso, en el portal web de la conselleria competente en materia de 
industria de las subvenciones concedidas, incluyendo en esta información un resumen 
estadístico de las ayudas con indicación del número de beneficiarios de acuerdo con la 
finalidad de la subvención y la cantidad global concedida para cada una de las modalidades de 
ayuda. 

3. Las administraciones concedentes comunicarán a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
el texto de la convocatoria, así como las subvenciones concedidas. 
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ANEXO 7: PARCELAS SIN ACTIVIDAD. 
Se exponen a continuación los planos de las diferentes áreas industriales indicando las parcelas 

sin construcción y sin actividad. 
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